REPÚBLICA DE COLOMBIA


[image: image1.png]



CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DIEZ

Ref. Corrección de los autos de Sala de Selección del 11 y del 24 de octubre de 2007

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil siete (2007)

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Diez, en el mes de octubre del año en curso, y 

CONSIDERANDO
1.- Que por error se omitió incluir en el Auto de Sala de Selección del 11 de octubre de 2007 un numeral en el que se debía establecer que la Sala de Selección decidió APLAZAR el estudio del expediente número T-1.726.863 para la Sala de 24 de octubre de 2007, en razón de la necesidad de contar con mayores elementos de juicio a fin de tomar la decisión que corresponda.

2.- Que pese a no haberse efectuado tal aclaración en el Auto de Selección del 11 de octubre de 2007, el expediente fue efectivamente estudiado en la Sala de Selección del 24 de octubre de 2007 y fue seleccionado para revisión.

3.- Que, en consecuencia, se hace necesario corregir el Auto de Sala de Selección del 24 de octubre de 2007 para que se agregue un numeral en el que se establezca que la Sala de Selección de 11 de octubre de 2007 decidió APLAZAR el estudio del expediente número T-1.726.863 para la Sala de 24 de octubre de 2007, en razón de la necesidad de contar con mayores elementos de juicio a fin de tomar la decisión que corresponda.

RESUELVE
PRIMERO: Corríjase el Auto de Sala de Selección del 11 de octubre de 2007 comunicado el día 29 del mismo mes y año, adicionando un numeral quinto A en el que se establezca que la Sala de Selección decidió APLAZAR el estudio del expediente número T-1.726.863 para la Sala de 24 de octubre de 2007, en razón de la necesidad de contar con mayores elementos de juicio a fin de tomar la decisión que corresponda.

SEGUNDO: Adiciónase en la relación de los expedientes a estudiar en el Auto del día 24 de octubre de 2007 el expediente número T-1.726.863. 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase. 
NILSON PINILLA PINILLA
Magistrado
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO
Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
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